
2.1.6.1. Sitios de Interés Científico.

Son lugares naturales que generalmente se en-
cuentran aislados, suelen presentar una reducida dimensión

y contemplan elementos naturales de elevado interés
científico, especímenes o poblaciones animales o ve-
getales amenazadas de extinción o merecedoras de me-
didas específicas de conservación temporal. 
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2.1.6.2. Paisajes Protegidos.

Son zonas del territorio que contemplan notorios valores estéticos y culturales merecedores de una especial
protección.

2.1.6.3. Monumentos Naturales.

Espacios o elementos de la naturaleza de dimen-
sión reducida, constituidos básicamente por forma-
ciones de notoria singularidad, rareza o belleza, que

son objeto de protección especial, como formacio-
nes geológicas, yacimientos paleontológicos y demás
elementos de la gea que son objeto de un interés es-
pecial por la singularidad o importancia de sus va-
lores científicos, culturales o paisajísticos. 


